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SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EL CIUDADANO PROFESOR CARLOS HANK GONZALEZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SO-

BERANO DE MEXICO, en uso de las facultades que le confieren 

los artículos 88 fracción XIV de la Constitución Política Local 

y 5 de la Ley del Notariado vigente, y considerando: a.—Que 

la población actual del Distrito de Texcoco, de esta Entidad 

es aproximadamente de 774,315 habitantes: b.—Que su incre-

mento demográfico representa un constante aumento: c.—Que 

las operaciones comerciales y crediticias del citado Distrito han 

demostrado un aumento progresivo de considerable importan-

cia que a su vez motivan la necesidad del establecimiento de 

una Notaría más para la atención expedita de los negocios 

de su competencia en Ciudad Netzahualcóyotl de ese Dis-

trito, y d.—Que en atención a que el C. Lic. EFREN PATIÑO 

NAVARRETE solicitó del Ejecutivo el otorgamiento del FIAT 

respectivo para encargarse del despacho de una Notaría en 

dicha Ciudad, según escrito de fecha 15 de noviembre de 1972 

que se encuentra en el expediente número 255/276-7 de la 

Dirección de Gobernación, y en virtud así mismo que el pro-

pio profesional ha cubierto los requisitos exigidos por el artícu-

lo 97 de la invocada Ley del Notariado;  ha tenido a bien dic-

tar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.—Se crea para el Distrito de Texcoco de esta 

Entidad, la Notaría Pública número 7 con residencia en Ciu-

dad Netzahualcóyotl. 

SEGUNDO.—Se designa corno Titular de la misma al C. 

Lic. EFREN PATIÑO NAVARRETE con jurisdicción exclusivamen-

te en el territorio comprendido dentro del perímetro de la ci-

tada entidad distrital. 

TERCERO.—Notifíquese al interesado para los efectos del 

Artículo 100 del Ordenamiento invocado y mándese publicar 

el presente en la Gaceta del Gobierno. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Toluca de Ler-

do, México, a los 28 días del mes de diciembre de mil nove-

cientos setenta y dos. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Prof. Carlos Hank González. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 
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E (7.-.I.JcIcycicul:7) Profesor CARLOS 1-1A14,1K GONZALEZ, Goberna-

dor Conyttucional d Etado libre y Soberano (.19 Méxi-

(So, 

Que la Legis'atura del Es;ado, hr1 tenido ti bien aprobar 

!o liquenIe: 

DECRETO HUMERO 31 

La H. XLV Legislaturade! Estado de México, decreta: 

ARTICULO UNIC0.—Se reforman !os artículos 36 Fracción 

I!, 23 Fracción 1,3 Fracción V y 82 Fracción II Inciso c) del 

C.:ócliQo Fiscal del Estado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 36.- 

:L—Los predios rústicos y urbanos que formen parte de 

las vías generales de comunicación, siempre que no sean ob-

jeto de exnlolación diversa de !o propia, o natural a su objeto. 

ARTICULO 38.— 

I.—Si es a !as AutericIades fiscales a !as que corresponda 

determinar la realización de la situación jurídica o du hecho 

a que se refiere el Arlículo 4o. y la liquidación de! crédito, el 

déciirio día siguiente al cI2 la fecha al-1 que hoya surtido sL,s 

efectos 'a no:ificación del formulario o documento de liquida-

ción. 

ARTICULO 43.— 

V.—Que se dicte Acuerdo escrito del C. Gobernador clgi 

Estado o en su caso;  de! Director Genera! de Hacienda cuando 

no exceda de la cantidad de $50,000.00 o exista sentencia 

ejecutoria de autoridad competente. 

ARTICULO 82.— 

c).---For edictos que se publi-quen por tres veces consecu-

tivas en la Gaceta del Gobierno de! Es---ado, y en U110 do los 

peuiodicos de :-nuyor ciirculación en el n.ismo, en los casos de 

los incisos arenares cuando el causante a notificar haya 

desaparecido, no '..enaci domicilio fijo, se ignore donde reside, 

se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante 

legal autorizado ante :as autoridades fiscales del Estado, o hu-

biere fallecido y no se conozca al albacea de la sucesión. En 

los dos últimos casos, en los edictos se señalará un plazo de 

diez días para hacer el pago del crédito fiscal. 

ARTICULO TRANSITORIO.—Esta Ley entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en !a "Gaceta del Gobierno" U 

del Estado. 

LO TEI'DRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTA-

DO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio do', Poder Legislativo, en Toluca de 

Lerdo, a los nueve días del mes de enero de mil novecientos' 

setenta y tres.—Diputado Presidente, Lie. Juan Maccise 

se.--Diputado Secretario, Lic. Serçjio Manci!o Guzmán.—Dipu

todo Secretario, José luc:o Remírez Orne!as.—Rúbricas. 

Njo 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le d( 

el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 9 de enero de 1973. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTAD( 

Prof. Callos Hank González. 
Contra 'a nec!ativa de autoridad competente rara !a de- 

volución a que este ar:ículo se refiere, no eyisie recurso ad- 

ministrativo, y será imnrocedente cualquier instancia de re- 
	EL SECRETARIO GENERAL DE GOBlERNO, 

consideración. 	 Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 
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E Ciudadano Profesor CARLOS HANK GON2.,:ki.I.2, Goberna-

dor Constitucional del EJtado Libre y Soberano de Mé)d-

co„ a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislaiura del Estado, ha tenick--, a bien aprobar 

lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 32 

La H. XLV Legislatura d031 Estado de México, docrota: 

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona el Artículo lo. con un 

segundo párrafo y se reforma el artículo 129, de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de México, para quedar en 

los siguientes érminos: 

ARTICULO 1 o.- 

Los Ayuntamientos recaudarán además el Impuesto Acli-/ 

cional del 15% a que se refiere la Ley de Hacienda dei Es-

tado, en los términos que prevé die!-iD ordenamiento. 

ARTICULO 129.-Por las licencias que expiden los Ayun-

tementos al autorizar una ciertura, cobraron conforme a la 

siguiente: 

TARIFA: 

I.-Para el funcionamiento de giros mercantiles e indus-

triales, incluyendo la paca (orrespondiente: 

	

a).-Con capital hasta $ 1,000.00 do 	60.00 a $ 100.00 

b).-Con capital hasta 1,000.01 

a $5,000.00 de 
	

110.00 a $ 200.00 

c).-Cnn capital hasta 5,000.01 

a $25,000.00 
	

220.00 a $ 350.00 

d).-Con capita! hasta 25,000.01 

a $100,000.00 de 
	

350.00 a $ 500.00 

e).-Con capital hasta 100,000.01 

a $250,000.00 de 
	

520.00 a $ 700.00 

f).-Con capital hasta 250,000.01 

en adelante de 
	

750.00 a $1,200.00 

Los derechos que causen !as agencias, depósitos, distri-

buidores y expendios de cerveza no excederán en su totalidad 

de $200.00 anuales por expedición de licencias, refrcrido y 

por toda clase de servicios. 

II.-Para la explotación o celebración de diversiones o es-

pectáculos públicos: 

	

o).-Por un solo día, ceda vez de 	$ 30.00 a $50.00 

b).-Por más de un día, hasta Ires 

meses;  cada vez de 	 50.00 a 100.00 

c).-Por más de tres meses, a seis 

meses;  cada vez de. 	 100.00 a 200.00 

• d).-Por más de seis meses hasta 

un año; cada vez de 	 200.00 a 300.00  

e).-Por la venta accidental de be-

bidas alcohólicas en ferias, 

kermeses, bailes y similares;  

cada vez de 
	

100.00 a 200.00 

Iii.-Para la exp:otación de juegos permitidos: 

a).-Billares, por mesa 	 40.00 

b).-Bo:iclies, por mesa 	 100.00 

c).-Otros juegos 	 60.00 

1V-Para ei funciona mieni o de esiacionamienios o guar 

da 
	

vuhicuios: 

G).-De primera categoría los pre-

vistos en la Fracción Iii del ar- 

tícuo 96, de 
	

$500.00 a $1,000.00 

b).--De segunda categoría os pre-

vistos en la Fracción II del ar- 

tículo 96, de 
	

$330.00 a $ 500.00 

c).-De tercera categoría los pre-

vistos en la f acción 1 del ar- 

tículo 96, de 
	

$ 00.00 u $ 300.00 

V.-Por revalidación anual causará e! 50% de !as cuotas 

anteriores. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan los artículos 54, 56 

Fracción V y el Capítulo I del Título Segundo, Artículos 71, 

72, 73 y 101_ de ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

México. 

ARTICULO TRANSITOR10.-EI presente docroto entrará en 

vigor al día s:guiente a! de su pu'J'icación, en el periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTA-

DO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Le-jis'ativo, en Toluca de 

Lerdo, a !os nueve días de! mes de enero de mil novecientos 

solenta y trer,  -Diputado Pres:d,m'e„ lie. Jucci Macdce Maui- 

Dir.;U:GC'D Secretario, 	 ty`konl.'íila 

fado Secretario, José Lucio Ramírez Ornekii.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le d',7) 

el debido cumplimiento. 

7-7lucci de lerdo, Méx., e 9 do enero de 1973. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Prof. Caros Hank Gonza:ez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Lic, Icjnacio Pichardo Pagan?. 
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El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZALEZ, Goberna-

dor Constitucional del Estado Libre y Soberano de Méxi-

co, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar 

lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 33 

La H. XLV Legislatura del Estado de México, decreta: 

ARTICULO PRIMERO.—Se reforman los Artículos 8 Fracción 

II, 20, 34 Fracción IV, 35 Fracción VI, 36 Fracción V, 136, 164 

en su párrafo primero, 289 Fracción V, 303 en sus párrafos 
segundo y tercero, 313 Fracciones I inciso N) y III inciso e), y 

354 de la Ley de Hacienda del Estado, para quedar en los 

siguientes términos. 

ARTICULO 8.— 

II.—Casas habitación, unitarias o en condominio que los 

particulares adquieran del Instituto Nacional para el Desarro-

llo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular. En este 

caso la franquicia será del 50 por ciento sobre el valor de la 

operación y por el tiempo que para cubrir los adeudos se esta-

blezcan en la misma, y con el requisito de que el interesado 

habite el inmueble y éste no le produzca frutos o rentas de 

ninguna clase. 

Las exenciones a que se refiere esta fracción, surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su solicitud, si ésta es apro-

bada y hasta la fecha de vencimiento que para cubrir los 

adeudos se estipule. 

ARTICULO 20.—La cuota del impuesto es anual. Si su im-

porte es hasta de $50.00, el pago se efectuará en una sola 

exhibición en el mes de enero de cada año;  si es de $50.01 a 

$100.00, en dos exhibiciones que se enterarán entre el primero 

y último día de los meses de enero y julio;  y cuando exceda 

de $100.01, se dividirá en seis partes iguales que se pagarán 

bimestralmente, entre el primero y último día de los meses de 

enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 

Los pagos pueden hacerse por anticipado sin perjuicio de 

que en coso de que se modifique el valor base del impuesto, 

se cubran las diferencias que resulten. 

El pago anticipado de una anualidad del impuesto, en 

los casos en que deba hacerse semestralmente o por bimestres, 

gozará de un 5% de descuento. 

Este descuento también se hará en el pago del 15% adi-

cional que se cause por ese concepto. 

Tratándose de predios sujetos al régimen ejidol o comu-

nal, el pago del impuesto deberá hacerse una vez al año du-

rante el tiempo de las cosechas. 

Cuando se hayan establecido bases provisionales para 

determinar el monto del impuesto, al aplicar la base definitiva, 

se cobrarán o reintegrarán las diferencias que resulten. 

ARTICULO 34.-- 

IV.—Tratándose de fideicomisos se gravarán los hechos, 

actos o contratos mencionados en este artículo que haga la fi-
duciaria en cumplimiento del fideicomiso, así como la cesión 

de derechos del fideicomitente o del fideicomisario y la pro-

mesa de venta o de compra-venta de inmuebles. La fiduciaria 

enterará el impuesto con cargo al patrimonio fideicomitido en 

el momento de realizarse cualquiera de dichos actos. 

ARTICULO 35.— 	 

VI.—La Cesión de derechos reales, personales, heredita-
rios y de legatarios sobre bienes inmuebles. 

ARTICULO 36.— 	 

V.—El cesionario de los derechos reales, personales, here-

ditarios y legatarios en los casos de la fracción VI del artículo 

anterior. 

ARTICULO 136.--Es objeto de este impuesto la percepción. 

de ingresos derivados de la venta de primera y ulteriores ma-

nos de bebidas alcohólicas en botella cerrada, excepto cer-

veza, realizadas dentro del territorio del Estado. 

ARTICULO 164.—En el Estado de México se prohibe la 

venta de bebidas alcohólicas a granel, excepto el pulque. Se 

considerará que dichas bebidas se encuentran a granel, cuan-

do estén contenidas en envases con capacidad mayor de cinco 

litros. 

ARTICULO 289.— 	 

V.—Contraprestaciones a que se refiere el artículo 281 

cubiertas por la Federación, el Estado y los Municipios, así 

como por las instituciones descentralizadas federales, estatales 

o municipales. 

ARTICULO 303.— 	 

En consecuencia, tratándose de causantes que gocen del 

franquicias fiscales al amparo de los ordenamientos relativos 

al fomento económico del Estado, este impuesto lo causarán y 

pagarán sobre el monto total de los impuestos y derechos que 

deban cubrir, tomando en cuenta las exenciones, deducciones 

u otras prerrogativas fiscales de que disfruten. 

Por lo que se refiere a causantes que disfruten de fran-0  

quicios fiscales por acuerdo del Ejecutivo del Estado, este im-

puesto lo causarán y pagarán sobre el monto total de los im-

puestos y derechos sin tomar en consideración las prerrogati-i= 

vas fiscales concedidas. 

ARTICULO 313.-- 	 

N.—Usucapión o prescripción adquisitiva, sobre el valor' 

catastral 6 al millar, cuando no exista éste la base será el valor! 

fiscal registrado. 
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E—Cesión de derechos reales, personales, hereditarios o 

de legatarios $200.00 

ARTICULO 354.—Por el otorgamiento, transferencias y pró-

rrogas de concesiones y permisos para explotar el Servicio 

Público de Transporte de pasajeros, carga y mixtos en el Es-

tado. 

I.—Otorgamiento de concesiones de ruta, para explotar 

autobuses de pasajeros en carreteras locales: 

A.—Autobuses de primera clase: 

a).—Minibus hasta de 25 asientos 	$ 1 2,000.00 

b).—Autobús de 36 asientos 	 16,000.00 

c).—Autobús de 36 asientos en adelante 	20,000.00 
B.—Autobuses de segunda clase y mixtos 	12,000.00 

II.—Otorgamiento de concesiones para portea-

dores de materiales para construcción: 

A.—Hasta 7,000 Kgs. 	 8,000.00 

B.—De 7,001 Kgs. en adelante 	 12,000.00 

HL—Otorga miento de concesiones para, trans-

portes de carga general establecidos en 

sitios: 

A.—Hasta 1,500 Kgs. 	 6,000.00 

B.—Del 1,501 Kgs. a 7,000 Kgs. 	 8,000.00 

C.—De 7,001 Kgs. en adelante 
	

12,000.00 

IV.—Otorgamiento de permisos para transporte 

de servicio especializado de carga 
	

8,000.00 

V.—Otorgamiento de concesiones para trans-

porte de servicio especializado de pasa-

jeros: 

A.--Autobuses de arrendamiento para 

transporte de personal y escolares de 

$4,000.00 a 
	

6,000.00 

B.—Autobuses paro servicio especial de tu- 

rismo de $4,000.00 a 
	

12,000.00 

C.—Automóviles para servicio especical de 

turismo 
	

12,000.00 

D.—Vehículos para otros servicios que re-

quieran otorgamiento de concesión de 

$4,000.00 a 	' 
	

12,000.00 

VI.---Otorgamiento de permisos para transpor- 

te de arrendamiento de $6,000.00 a 
	

8,000.00 

VIL—Otorgamiento de concesión para automóvi-

les de alquiler, según importancia, cate-

goría y número de habitantes de la Po- 

b!ación de $6,000.00 a 
	

12,000.00 

VIII.—Transferencia de concesiones y permisos de: 

A.—Autobuses de primera clase 
	

$10,000.00 

B.—Autobuses de segunda clase y mix- 

tos. 	 8,000.00 

C.—Transporte de carga en general, es- 

tablecidos en sitios de $2,000.00 a 
	

3,000.00  

D.—Transporte de materiales para cons-

trucción. 

E.—Automóviles de alquiler de, 2,000.00 a 

F.—Otros vehículos de diversos servicios de 

$1,000.00 a 

IX.—Prórrogas de concesiones y permisos para: 

A.—Autobuses de p r i mera clase de 

$12,000.00 a 

B.—Autobuses de segunda c!ci:e 

C.—Transporte de materiales para cons- 

trucción de $8,000.00 a 

D.—Transportis:Gs de carga en general de 

$6,000.00 a 

E.—Transportistas de servicios especia liza-

cIns 

F.—Automóviles de alquiler de 6,000.00 a 

G.—Otros vehículos de diversos servicios 

de $6,000.00 a 

X.—Por las siguientes servicios varios: 

A.—Cambio de vehículos 

B.—Aumento de Asientos 

ARTICULO SEGUNDO.—Se adiciona al Artículo 1 la frac-

ción VI, y un párrafo al artículo 301, para quedar en los si-

guientes términos: 

ARTICULO 1.- 

VI.—Los predios de común repartimiento. 

ARTICULO 301.— 	 

Los Municipios recaudarán este impuesto por los créditos 

fiscales derivados de impuestos y derechos que establezcan y 

lo enterarán a las Oficinas Recaudadoras del Estado a más 

tardar a los 5 días del mes siguiente en que se recauden. 

ARTICULO TERCERO.—Se deroga la Fracción II del Artícu- 
lo 2. 

ARTICULO TRANSITORIO.—El presente decrcío entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTA-

DO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el palacio del Poder Legislativo, en Toluca de 

Lerdo, a los doce días del mes de enero de mil novecientos 

setenta y tres.—Diputado Presidente, Lic. Juan Maccise Macci-
se.—Diputado Secretario, Lic. Sergio Mancilla Guzmán.—Dipu-

tado Secretario, Prof. Miguel Portilla Saldaña.—Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de enero de 1973. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Prof. Carlos Hank González. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Lic. Ignacio Pichardo Pagan:. 



FO 
FO 

Página seis "GACE1A DEL GOBIERNO" Enero 13 de 1973 

    

.-ea :cx.mr—iu,.•ffleyrowswiea......w•nanew 

      

DIRECCION DE SEGURDID PUBLICA Y TRANSITO 

ACUERDO de !a Dirección do Seguridad Púbica y Tránsito 

que declara la existencia de necesidad púbica de trans-

porte de Automóviles de Alquiler en las siguientes zonas: 

del Municipio de TIalnepant1a, Unidad Habitacional ds: 

Seguro Social; Fracionamiento Valle Verde y Santa Cruz 

del Monte; del Municipio de Naucailpan, El Toreo y Ciu-

dad Suiálite; Santa Bárbara, Municipio de, ixtapa:mca, 

Santklgo Tlaxomu!co del Municipio de To!uca; Cabeceo 

Municipal de Villa! Victor:el; San icrenzo Cuauhtenco, Mu-

nicipio de Ca1iiraya; San Lorenzo Tlacotepez, Municipio 

de Atkxomulco. 

A HTECEDENTES. 

1.—Diversas personas se han presentado solicitando el 

otorgamiento de concesiones para realizar ci Servicio Pú-

blico de Transportes de Pasajeros en Automóviles do Alquiler 

en los lugares que se han precisado. 

2.—Los lugares ya referidos cuentan aprox:n-ladarnc,,nte 

con las siguientes poblaciones: Unidad Habitacional del Se-

guro Social con 15,000 habitantes y flotante de 5,000 que 

concurren (4 la Clínica;  Fraccionamiento Valle Verde 1,500 

habitantes y flotante 7,000;  Santa Cruz del Monte con 5,500 

habitantes y -Flotante en igual número, todas estas zonas del 

Municipio de Ticilnepantia, Méx.; "El Toreo" 10,000 habitan-

tes y 5,000 más de población flotante;  Ciudad Satélite 50,000 

habitantes y flotante de 30,000, esparcida en toda la Ciudad 

por lo que se ubica la necesidad en la, zonas que abarca Cir-

cuito Economistas, Plaza Satélite y Aurrerá Satélite, siendo 

estas dos últimas poblaciones de Naucalpan de Juárez., 

Santa Bárbara, Municipio de Ixtapaluca 11,600 habitantes y 

con flotante de un número igual;  Santiago Tlaxomu!co, Mu-

nicipio de To!uca, 2,300 habitantes; Cabecera Municipal de 

Villa Victoria 3,500 habitantes;  San Lorenzo Cauahtenco, Mu-

nicipio de Calimaya 1,600 habitantes;  San Lorenzo 'Flacote-

pec, Municipio de Atiacomulco 3,000 habitantes sin contar en 

estas últimas la población flotante. 

3.—En !os poblados precisados 	 diversas fuenies 

de trabajo, lo que hace que sus habitantes se desplacen cons-

tantemente rara concurrir a óstas, así como realizar sus abas-

tecimientos necesarios a la vida cotidiana. 

Atento a lo precisado se hacen los siguientes: 

CONSIDERANDOS. 

I.—En las pob!aciones indicadas se realiza el Servicio 

Público de Transporte de Pasajeros con el Servicio que pres-

tan diversas Líneas Camioneras de primera y segunda clase 

así como el que prestan los automóviles de alquiler aledaños 

a esas zonas. 

11.—Como e! Servicio Público de Transporte do Pasajeros 

prestado en las Poblaciones indicadas es continuo y rígido 

por los horarios o itinerarios fijos, se considera que por ese 

motivo es imprescindible el estab:ecimiento de Sios formados 

con concesiones otorgadas para el transporte en automóviles 

de alquiler, en aquellos lugares en que no se haya esteble-

cido algunos otros, o en su caso aumeniar las Unidades conce-

sionadas en aquellos establecidos. 

II—En esas condiciones es necesario hacer la declarato-

ria de necesidad pública de transportes de pasajeros en auto-

móviles de alquiler en los poblados indicados, la que de 

acuerdo con los estudios realizados deben sor satisfechos me-

diante el otorgamiento de 160 concesiones para que con igual 

número de vehículos se satisfagan las que deberán ser distri-

buidas en la forma y términos especificados en 103 estudios 

respectivos de la Sub-Dirección de Tránsito. 

Por !o expuesto y con apoyo en los artículos 11 de la Ley 

Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecwlvo, 17, 18 

fracción 1;  22, 25, 26, 27, 29, 34 y 37 de la Ley da Tránsito 

y Transpor;es y además con las facultades que le fuz-.;i on dadas 

al suscrito por el C. Gobernador Constitucional del Estado me-

'chante acuerdo cl€:, 8 de junio del año próximo pasado, he 

tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO. 

PRiMER0.—Existe una necesidad pública de transporte de 

i:asajeros en automóvil de alquiler, en las poblaciones o que 

ce refiere el punto número dos de los antecedentes de este 

Acuerdo, mismo que pcdrá satisfacerse mediante el otor- go-

tniento de 160 concesiones. 

SEGUNDO.—Por separado so expide la convocatoria,  que 

contiene las bases para que las personas que lo juzguen con-

veniente, concursen en el otorgamiento de concesiones. 

TERCERO.—Las solicitudes, estudios y dictámenes que sir-

vieron de base a la presente, quedan a disposición de las 

personas que tengan interés en concursar, para que puedan 

examinarlos y hacer valer sus derechos en el plazo fijado por 

la convocatoria. 

CUKr.:TO.—Las personas que resulten beneficiadas con el 

ptorgamiento de concesiones cubrirán la can:-;dad deermi-

incida por el artículo 354 fracción 1 inciso b) de la Ley de 

Hacienda del Estado y deberán cumplir con !os requisitos que 

fija la Ley de Tránsito y Transportes, así como las determina-

ciones administrativas que para la buena prestación del ser-

vicio dicte la Sub-Dirección de Tránsito. 

QUINTO.—Se prosontará al C. Gobernador Constitucional 

de! Estado la lista y los documentos de los concursantes, a fin 

de que realice este alto .Funicionario la designación de entre 

los concursantes, a las personas beneficiadas. 

•■•1-  

FO 
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SEXTO.—Se faculta a la Sub-Dirección de Tránsito para 

que expida la documentación de concesiones a las personas 

que resulten beneficiadas. 

SEPTUO.—Publíquese esie Acuerdo y Convocatoria res-

peciivo en e Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", y en 

los Periódicos de mayor circulación de las zonas correspon-

dientes. 

Dado en el edificio de la Dirección de Seguridad Pública 

y Tránsito, en Toluca, Méx., a los 9 días del mes de enero de 

mil novecientos setenta y tres. 

Atenta mente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. 	NO REELECCION 

Tte. Corl. FELIX HERNANDEZ JAIMES. 

El Director de Seguridad Pública y Tránsito, 

CONVOCATORIA 

Mediante acuerdo de fecha 9 de los corrientes, esta Di-

rección de Seguridad Pública y Tránsito, hizo la declaratoria 

de existencia de necesidad pública de transporte de pasajeros 

en automóvil de alquiler;  en Unidad Habitacional de! Seguro 

Social, fraccionamiento Valle Verde y Santa Cruz del Moine 

del Municipio de Tlainepantla, El Toreo y Ciudad Satéliia 

del Municipio de Naucalpan, Santa Bárbara Mpio. de Ixtapa-

luca, Santiago Tlaxomulco Mpio. de Toluca, Cabecera Munici-

'pal de Villa Victoria;  San Lorenzo Cuauhtenco Mpio. de Cali-

maya y San Lorenzo Tlacotepec Mpio. de Atlacomulco, la que 

conforme con los estudios realizados puede ser satisfecha, otor-

gando 160 concesioness para que con igual número de vehícu-

los se preste el servicio público referido en los lugares que 

fije la Sub-Dirección de Tránsito. 

Por lo expuesto y cono quiera que se han llenado todos 

los requisitos de la Ley de Tránsito y Transportes, previos a la 

declaratoria de existencia de necesidad pública de transporte, 

con apoyo en las Facultades que me otorgó el C. Gobernador 

Constitucional mediante acuerdo de fecha 8 de junio de 1972; 

en el artículo 11 de la Ley Orgánica de las Dependencias del 

Poder Ejecutivo; y los artículos 17, 18 fracción I;  22, 25. 2ó, 27, 

29, 34 y 37 de la Ley de Trá nsito y Transportes, se convoca a 

las personas y solicitantes interesados en la prestación del ser-

vicio antes referido, debiéndose sujetarse dichos concurrentes, 

a las siguientes: 

BASES. 

1.—Que los concursantes formulen solicitud pidiendo el 

otorgamiento de concesiones, con los requisitos que fije el ins-

tructivo respectivo expedido por esta Dirección. 

2.—Que cubran los gastos previos a la declaratoria de ne-

cesidad pública, relativos a estudios. 

3.—Que hagan la manifestación sobre el tipo de vehícu-

lo con el que realizarían el servicio de resultar beneficiados con 

el otorgamiento de concesiones;  así corno si tienen concesión 

otorgada para !a prestación del servicio y si se encuentran 

prestándolo en algún sitio o base y el tipo de instalaciones de 

ésta. 

4.—Presenten la garantía necesaria al daño que pueden 

ocasionar al usuario o a terceros con motivo de la prestación 

del servicio a satisfacción de la Dirección de Seguridad Pú-

blica y Tránsito. 

5.—Que satisfagan el impuesto que marca para el otor-

gamiento de concesiones la Ley de Hacienda del Estado. 

6.—Cumplir con la Ley de Tránsito del Estado y las nor-

mas administrativas que fije la Dirección de Seguridad Pública 

y Tránsito. 

7.—Se fija un término de cinco días a partir de la fecha 

de publicación de la convocatoria, para que los interesados en 

entrar al concurso de otorgamiento de concesiones, presenten 

su solicitud con los documentos de requisitos requeridos, con el 

apercibimiento que se tendrá por perdido el derecho a con-

cursar, si no presentan ésta en dicho plazo. 

8.—Se fija un término de siete días a los beneficiados con 

el otorgamiento de concesiones, para que a partir del conoci-

miento que tenga de ello, inicien el servicio, con el apercibi-

miento de que si no lo realizan se tendrá por caducada la 

misma. 

9.—Las situaciones no previstas en esta convocatoria que 

presenten los concursantes, o cualquier conflicto que surja con 

motivo de la interpretación y alcances de la misma, serán re-

sueltos administrativamente por esta Dirección. 

Publíquese la presente convocatoria en el Periódico Ofi-

cia! y en los de mayor circulación de esta Ciudad, que es la 

zona que abarcará el servicio. 

Toluca, Méx., enero 9 de 1973. 

El Director de Seguridad Pública y Tránsito, 

Tte. Corl. FELIX HERNANDEZ JAIMES. 

NO DEBE HABER EN Ft PAIS, NI FUNCIONARIOS EN-

GREIDOS, NI EMPRESARIOS QUE PIENSEN QUE LA 

FINALIDAD VITAL DE SU EXISTENCIA ES LA ACUMULA-

CION DE RIQUEZAS INFECUNDAS. 

Lic. Luis Echeverría Alvarez, 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

Ciudad de México, 4 de agosto de 1972. 

"AÑO DE JUAREZ" 

C. LIC. AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

AGRARIOS Y COLONIZACION. 

BOLIVAR NUMERO 145. 

CIUDAD. 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secretaría y 

con cargo al patrimonio del Organismo Descentralizado Cami-

nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, está 

llevando a cabo la ampliación del Ramal del Camino Directo 

México-Tootihuacan. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 1 o. 

fracción VI y 2o. fracciones 1 y II de la Ley de Vías Generales 

de Comunicación, dicha carretera forma parte de una vía de 

esa naturaleza, y su construcción es de utilidad pública, aten-

to lo dispuesto por el artículo 1 o. fracción XII de la Ley de Ex-

propiación. 

Para la ejecución de los trabajos de referencia, es nece-

sario afectar terrenos pertenecientes al Ejido de San Bartolomé 

Tequisitlán, Municipio de Santiago Tezoyuca, Estado de Méxi-

co, así como las construcciones e instalaciones que se encuen-

tran en los mismos, por lo que con fundamenio en el artículo 

112 fracción IV de la Ley Federal de Reforma Agraria, se so-

licita de esa Dependencia a su digno cargo, se tramite el ex-

pediente expropiatorio respectivo. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de la 

propia Ley, manifiesto a usted que la superficie que se nece-

sita es de 11,781.21 M2. 

Los datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el punto (A) (situado a 20.00 ni. 

de la estación 0+961 del camino actual Tepexpan-Texcoco), 

continúa al punto (B), con distancia de 52.96 m. y R.AC. de 

N51929'W; sigue al punto (C), con distancia de 13.39 m. y 

R.A.C. de N32954'W; continúa al punto (D), con distancia de 

21.87 m. y R.A.C. de N19931'W; sigue al punto (E), con una 

distancia de 24.53 m. y R.A.C. de N7943'W; prosigue al punto 

(F), con una distancia de 11.30 m. y R.A.C. de N5949'W; con-

tinúa al punto (G), con una distancia de 23.10 m. y R.A.C. de 

N0949'W; sigue al punto (H), con una distancia de 121.44 m. 

y R.A.0 de N1952'W; sigue al punto (I), con una distancia de 

60.00 ni. y R.A.C. de S82920'W; continúa al punto (J), con una 

distancia de 116.94 m. y R.A.C. de Sl°41'E; sigue al punto (K), 

con una distancia de 28.60 m. y R.A.C. de S2914'E; continúa 

al punto (L), con una distancia de 22.14 m. y R.A.C. de S5942'E; 

cierra al punto de partida (A), con una distancia de 136.51 y 

R.A.C. de S59930'E. 

Con el presente se acompaña por cuadruplicado, el pla-

no de localización correspondiente. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a 

favor de la Federación, agradeceré a usted que esta expro-

piación se tramite a la brevedad posible, y una vez satisfechos 

los requisitos de Ley, se formule el Decreto a que se refiere 

el artículo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Muy Cordialmente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL SECRETARIO. 

ING. LUIS E. BRACAMONTES.—Rúbrica. 
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